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'Publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:
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J --------

A I I fija el articulo 11 del expresado }.septiembre de 1~, la Com.is1ón
D lÍ n ti O S O i e i a e s Real Decreto-Ley, modífieado por Gestora, en sesión del día 30 de

Real Decréto de 27 de marzo de marzo pasado, acordó:
e o M 1 T E DE. M o N E D A 193-1, se abr-e un plazo-. que termi- Primero.-Declarar obligatorio el

E X T R A N J E R A. nará a la..s trece horas del último ~tampillado de 1~ Ob.ligaciones
de los treinta días naturales y con- del Empréstito provincial de 1933~

secutivos, a contar del sIguiente al en la forma determ1nada. en -el De
en que apaxezca la publicación de creto número 119, de 19 de sep
este anuncio en el BOLETIN OFI- tiembre de 1936.
OIAL DEL ESTADO, para que du- 8egundo.-El estampillado se ve
rante dicho plazo el petiCionario r..fie-a:rá. haciendo constar en el ti
presente su correspondiente pro- tuJa correspondiente la palabra
yecto en las oficlnas.de la Jefatura "JUST.L..~CADO",seguida de la fe
de Aguas de la Delegación de los ~ha. fIrmas y sello. Mencionado es
servicios Hidráulicos del Ebro, en ta!npllta,.'1o se efectuara en el pla
Zaragoza. Avenida del General Mo- z{) de <los mesE!IS. a con:tar de la •
la núm. 28, en las horas hábiles de publicación de este acuerdo en e..
oficina, debiendo adv-ertir que o.u.- BOLETlN OFIOIAL DEL ESTADO
rante dicho plazo se ' admitirál1 "Boletin Oficial" de la provincia y
también en las mi&tnas otros pro- diarios loeales.
yectos que tengan igual obieto T.ercel.'4)\-En la Inte!yendón Cf.
que la petición anunciada o sean fondos de la Diputación se faclli
incompatibles eon él. y transcu- tarán toda clase de impresos para
rrido dicho plazo, no se admitirá verificar la opera.ción, en los Clla

:ningún otro proyecto en compe- les 'se har-á. constar los l10mbres y
renda. con los presentados. apellidos de los posee-do ries. sus

Los proyectos serán presentadosdl').Inicilics, números de los Títulos
en la forma que dispone el artícu- y el documento ured.itativo de sn
io 12 del Real Decreto antes citado~ propiedad. A la factura se acam-

El Ingeniero Jefe de Aguas ·se- pañarán los Títulos, de cuya en
ñalara el día y hora para proceder trega se dará el correspondientt>
a la apertura de los proyectos pre- resguardo y la póliza de compra o
sentados, previo aviso a las partes c!ocmnento 'justificativo de la pro
interesadas para que concurran.. al piedad, todo lo cual se devolverá
acto si lo estiman conveniente. de n los interesados una vez verifica
cuyo acto de apertura se levan- da la operación.
tara el acta correspondiente~.se- Cuando por haber desa.parecido
gñn determina el artkulo 13 de la los Títulos no puedan ést0:5 ser
disposición legal antes citada. presentados por sus dueños, la In

Lo que se hace público para ge- tervención, una vez comprobada
ne:ral conocimiento de cuant-os se su legitima propiedad, dará cuenta
consideren interesados. a la Comisión Gestora, la cual, si

Zaragoza, 21 de junio de 1938.- lo -estima procedente. dispondrá se
JI Año Triunfal.=El Ingeniero Je- eXpida un duplicado de los mis
fe de Aguas, C. Montalvo. mo.s, el cual tendrá -el mismo valor

que aquéllos.
Lo que se publica para general

DIPUT..\CION PROVINCIAL DE conocimiento.
SANTANDER santander, 2,,=1 de junio de 1938.-

Ir Año- Triunial.=El Presidente.
Eduardo G. Camino.

FrlnCGS ••• ... ... . ..••••••
Lib!'as ." , ., "'_It

Fr3ncos + ••••••••••••• "' •• ,. 23,80
Ll~!'as ,.. ••• .., .•• ... ••• 42.45
Dólares ,•••• ,.. .•• ..• 8,58
Liras ... . . ..• ••. •.• ... 45,15
Franco-s suizos .., ... •.• 196.35
ReichsmaIk •.. _.. •.• •.. 3.45
Belgas , ,.. 144.'70
F!'dlleS .._ _.. •.. ..• 1,72
Escudos ... ... .,. ... ••• 38,60
Peso de moneda lega~ .... 2,25
Coron2.S checas ... '" ••• 30.-
Coronas suecas .. , '" •.• 2.19
Coronas noruegas .., •.. 2,14
Coron~ danesas •.. ... ••• 1.90

DIVISAS LIBRES L\iPORTADAS
VOLUNTARIA y DEF"iNITIVA-

MENTE

Con~5iones

En ~umplimiento de lo dispues
to en el Real Dectetl:>-Ley de 7 de
enero de 1927. sobre tramitación
a seguir para poder obtener con- ---
cesiones de aguas públicas, se in- f Empréstito de 1933
s-s:ta 'a' continuación la síguient-e
nota: tEST A M P 1 L L A D O

~ombr-e del. peticiona!'io: Ramón ¡ En. atención a las circunstanc!as
Anaaluz IzqUIerdo. I extraordinarias porque atraviesa

Clas-e de aprovechamient.o: Rie-! la provincia. con el trastorno que
go y usos industriales. . ha producido el hecho insólito y

Cantidad de agua: tr€~iento.s1-E'$cancial<Jso del saqueo d-el oro, Ordenado por el Excmo. Sr. Mi-
seStnta (300) ntros de agua por 1!:lllete.s y toda clase de valores, en- r~;stro de .Justicía la l'€constituciót:
segundo de tiempo. ¡ tre los que indudahlemente se' en- de los libros del Registro Civil de;

Conient-e d€ donde se deriva €l ¡r~uentran las Obligaciones del Em-I este Juzgado Municipal de Honto-
agua: Rio .Jalón.. ¡préstito provlncial de 19'.33, y si.en- r:a del Pinar, desaparecidos en b
T~rmínQ municipal en que .radi- ; d.:i ne.ce:saric realizar las ope~cio-, I

I
noche: del diez .al o~ce de ~bril ú:.

caran todas las obras: Embld de I.n.~s C1el Estampillado de. dlchas timo. con motivo oe un lncendlt:
la Ribera._ ObligaciOnes en .la forma di.~u?sta locurridO en la Casa Consistori::;.~

.-\1 propio tiempo y conforme por el Decreto núm. 11~, de 19 de de' esta villa, al público en gene-

Dólares .
Francos suizos •.• ..1
Escudos l .

Peso m.oneda legal... .:..
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y en el de esta provincia, se cita
a los h.ereden~s o' causahabientes
desconocidos de don JOsé de Ca.stro
"'1 Romero, vecino que fué de esta
ciudad, para que si les conviene
€n la forma y término prevenidos
en dichas disposicíones legales.
~omparez-can eu el expediente que
cía de don Jaime García Gamero.
se sig'ue en este. Juzgado a instan
de esta ciudad, sobre· inscripción
de dominio a su favor de la finca
urbana que se expresa a continua
ción ,y que le per~n€ce por razón
de compra que hizo a don Jo.sé de
Castro Romero, apercibiéndoles
que si no comparecen les parará.
el perjuie10 a que hubiere lugar:

FINCA' QUE SE CITA

tina casa en esta ciudad y su
Plazuela de santo Domingo, seña
lada. con los números 2 antiguo y
4 moderno,- lindante por la dere
cha con la .;alle' de los Aigi~; por
la izquierda con casa de don Me
litón Vegne~ y por la espalda' con
otra de don Manuel Figueroa Mel
gar, y compuesta de piso bajo,
principal' y segundo y en cada uno
de ellos diferentes habitaciones, te
r.iendo su entrada por la citada
Plazuela, mirando al Norte, perc
actualmente.la descripción de esta;
tinca es la siguiente: Casa. en ~sta.

ctudad en la Plazuela de Santo
Domingo el Real, señalsda con los
números 2 .antiguo y 4 moderno y
con puerta accesoria en la ,actuali
dad en la cané de los Algibes, se
ñalada con- el, número 12: linda.
por la derecha entrando con rete..;
rida calle de los Algibes; por laíz
quierda. conla.s casas nÚlnero,2'de
citada. PJa.za., propiedad de la 00
~nunldadde Comendadoras de San
tiago y 1& número .10 de la caUe
de Jos Algibes, pro-pi.edad de los
he1"ederos de don Alfredo Van-den
BruJe. y por la espalda con ja. :men
cionada casa del señor Va.n-den
Brule, siend~ la superficie del pre
dio descrito seiscientos metros cua-
drados. .

Toledo, veintidós de junio de mil
ncved-entos treinta y úcho.-II Año
TIiurJaL=El Secretario Judicial,
Esteban X.

¡¡110r~nta de B O.del Estado
BURGOe

?!S"

BANCO DE GIJON

EDICTOS Y REQUISITORIAS

TOLEDO

An u JI e i o

Habiéndose extraviado en poder
deL interesado los sigmentes res
guardos de depósito en custodia,
expedidos por este Banco de Gijón
a r.ombre de D. Juan F. Nes-pral y
García ArgÜ€l1es. en las fechas in
dicadas a continuación, se hace pú
blico por tres veces. con intervalos
de diez días de u~a a otra inser
ción, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 11 y 30 de
nuestros Estatutos: Resguardo nú-
mprr. 9.~ n~R "' .,..-l;~'" .,1 a ~~ ,¡,,_
-~--- -- ........... _, _,Z" .... -_ ...-v ............. l..AC .lU

liu de 193:0, comprensivo de pese
tas nominales 82.000, en 164 accio
nes Carbon~ de La Piquera. S. A.,
números 1.114;'1.277. Resguardo
número 25.849, expedito el 17 de
enero de 1rJ33, comprensivo de- pe
setas nominales 43.000. e-n 86 ac
ciones Carbones de La Piquera. So
ciedad Anónima, números 86/171.
Resguardo núm. 28.563. expedido

COMISlON CENTRAL ADMThi'IS-. . . .
l'RADORA DE BIEl\~S INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO

el 25 de enero de 1935. comprensi-

Iv"o de Pe:s-etas nominales 6.000, en
1-2 acciones de la S. A. Carbones

--------------- Maura y Arestl. números 1.337/48.
Resguardo nÚJn. 28.573, €xpedldo el
2.'> de enero de 1935. comprensivl)
de pesetas nominales 8.000, de Deu
da Amortizable 4%. emisión 11J28.
en 4 títulos serie B., números
30.841/44. Resguardo núm. 28.663.
expedido 'el: 21 de febrero de: 1935.
com-pr~nsiv() de pes:etas nominales
3.000, en seis acciones carbones de
La Piquera, S. A., números 429/434.

Gijón. 9 de junio . de . 1938.
n Año Triunfal.=El Cunsejero-se
cret-ario, Higinio Gutiérrez.

1""¿ se hace saber qué' los -UbrOs abrfi -di-.-ig3g:':::":'rr· Año Tl'iunta1.=
qu~~ados o 'desaparecidos 'son: los, Luis, Arellano: Rubrlca<io.'.!.
siguientes: ,Dios gUard.€ a V. mu~hos años.

Primero.-El libro corriente de Bmg-o.s. 11 de julio de 1'938.-
nacimientos que dió principio en n'Año TriunfaJ.=Cruz Usatorre.
18 dejullo de 1921 (tomo 4.0), que
tenia ootecíentas noventa inscr:ip
~iones aproximadamente,

8egundo.-El libro corrlé'nte de
matrimonios (tomo 4.°) que d1ó
principio en 2 de ag~to de 1932
y tenía cuarenta y tres inscripclo
nes,Y

Tercero.-El libro corriente de
defunciones (tonlO 5.°)' que d1ó
principio en 4 de se-ptiembre de
1930 y tenía ciento cincuenta ins
cripciones a:prO'.Ximadamente.

Lo que ~ hace sab el' por me
dio del presente anuncio al público
en general, para que en el plazo de
sesenta días presep.ten ante mi au
Toridad los documentos justiñcati
vos correspondientes para proce
'C~.er a la reconstitución de los U
bros d€l Registro Civil antes cita
dos. de conformidad todo ello con
=.rreglo a las disposiciones conte
nidas En el R. D. de 12 de enero de
1376 y R. O. de la llilsma fecha
'Para su aplicación.

Hont-oria del Pinar, a 27 de ju
Lio de 1938.-II Año Triunfal.=El
Delegado. Valeriana Pérez.

Don Cruz usátorre Gracia. Secre
tario de la Comisión ~ntral Ad
rclnistradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis

terio de justicia se dice a esta Co
misión central 'lo sigÍIiente:

'lExcmo. Sr.: Visto. el expediente nOM,uISI'.. nI!. JUSDllln
instruido 15o})re liberación de los 11 PIID 11 UIi UlII
erédiio5 .de DON IGNACIO UBIE-
"I'A VELASCO, de Bilbao, se acuer
(ia. de conformidad ~on 10 infor
mado por ~sa C;:¡misión, dejar sin
ef~to .la int-ervención de dichos
créditos, -por estar 3.<IJlél 'ccmpren- Cédula de cit'-lciÓn
d!do en el apartado b) del articu- Por la presente cédula. que S~

;00 4.<l de 'lo.. Orden de' 3 de mayo Expide a tenor y a los efectos de!
0.<.> 1937. ,Lo ·que de. ~rden. con:uni- I rsLiculo 400. regla, segunda ce la
('"da .P~ el Si. Mirustro participo.¡ U' ID" . d 1 501 de su
J'I. V. E. para su conocimiento y ji po¡;ecana, y e
e!c~tos cO!'.siguientes. Dios guarde Reglam-ento, y se insertará en el .
.. V. R rnn,..hr¡~ ::¡ños. Vltoria. 9 de IBOLETlN OFICIAL DEL ESTADO


